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AVISO DE COMUNICACIÓN ALEGATOS DE CONCLUSION   
 

CIUDAD Y FECHA ARMENIA, QUINDÍO – 29 MARZO DE 2023 
SUJETO A COMUNICAR ALCIDES MARIN VALDERRAMA  

EMPRESA  SIMARMENIA S.A.S 
IDENTIFICACIÓN NIT  900705153-1  

DIRECCIÓN CENTRO COMERCIAL BOLIVAR LOCAL I-40 
simarmenia@hotmail.com 

DOCUMENTOS A COMUNICAR AUTO 0213 ALEGATOS DE CONCLUSION  
PROCESO RAD No.  05EE2020741100000036364 

NATURALEZA DEL PROCESO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO     

AUTORIDAD QUE LO EXPIDIÓ  INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL- 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

FUNDAMENTO DEL AVISO DEVOLUCIÓN DE LA EMPRESA DE CORREO: NO RESIDE  
RECURSOS SI PROCEDE 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO 29 DE MARZO AL 04 DE ABRIL DE 2023 
FECHA DE RETIRO DEL AVISO 05 DE ABRIL DE 2023  
FECHA EN QUE SE SURTE LA 

COMUNICACIÓN 10 DE ABRIL DE 2021 

 

Teniendo en cuenta que el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: “….cuando se 
desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se 
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva 
entidad por el termino de cinco (05) días, con la advertencia de que la notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la 
remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación 
personal...”  
 

Que en vista de la imposibilidad de comunicar al señor ALCIDES MARIN VALDERRAMA,  representante legal 
SIMARMENIA S.A.S identificado con Nit 900.705.153-1 del Auto N° 0213 Alegatos de Conclusión, de acuerdo 
a la dirección que reposa en el expediente, según guía YG294599935CO de la empresa 4/72,  en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la comunicación por aviso del Auto 
N° 0213 del 09 de marzo de 2023, siendo imperativo señalar que la comunicación se considera surtida al 
finalizar el día siguiente al del retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia íntegra del documento y se hace 
saber que contra el mismo proceden recursos. Se informa que se corre traslado común al investigado por el 
término de tres (3) días, para que presenten sus alegatos de conclusión, de conformidad con las previsiones 
del artículo 10 de la Ley 1610 de 2013, los cuales podrá presentar al correo dtquindio@mintrabajo.gov.co, o en 
la calle 23 número 12 – 11 de Armenia, Q. 
 

Constancia de Fijación: Se fija el presente aviso en la página web del Ministerio del Trabajo por el término 
de cinco días hábiles, hoy 29 de marzo de 2023. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
OLGA BARBOSA OROZCO 
SECRETARIA EJECUTIVA 
MINISTERIO DEL TRABAJO 
 
Anexo(s): Auto 0213, Un (1) folio 
 

 






